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Moguer, 17 de agosto de 1998.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

Conforme a las bases aprobadas por el Pleno Municipal
en sesión de 24 de abril de 1995, se anuncia la siguiente
convocatoria:



BOJA núm. 109Sevilla, 26 de septiembre 1998 Página núm. 12.135

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR PARA
LA PROVISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA DE ASESOR JURIDICO,
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL

AYUNTAMIENTO DE MOGUER
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Moguer, 14 de agosto de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ORGIVA

ANUNCIO de bases.

El Pleno del Ayuntamiento de Orgiva, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 18 de junio de 1998, ha aprobado

las Bases que han de regir la convocatoria para la provisión
en propiedad de una plaza de funcionario de las incluidas
en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación para 1997.

BASES GENERALES

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y
sistema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión
mediante el sistema de oposición libre de la plaza de Auxiliar
perteneciente a la Escala de la Administración General, Subes-
cala Administrativa, Grupo D.

1.2. Al presente proceso selectivo le será de aplicación
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases
de Régimen Local; R.D.L. 781/86, de 18 de abril, Texto Refun-
dido de Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; las Bases de la
presente convocatoria junto con los Anexos que la acompañan,
y supletoriamente el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

1.3. Las plazas ofertadas se cubrirán de acuerdo con
la distribución que para cada categoría se recoge en el Anexo I
que se acompaña.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes
pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas,
los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder
de aquélla en que falten, al menos, 10 años para la jubilación
forzosa por edad. El exceso del límite máximo de edad señalado
podrá compensarse con los servicios prestados anteriormente
en la Administración Local, cualquiera que sea la naturaleza
de dichos servicios.

c) Estar en posesión del título que se indica en el Anexo I
que se acompaña para cada tipo de plaza, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de pre-
sentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función pública.

No obstante, cuando alguna/s de las plazas esté reservada
a quienes tengan la condición de minusválido, no se establecen
limitaciones físicas o psíquicas, sino en el caso en que sean
incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones
encomendadas.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función Pública.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia ajustada al

modelo que se publica en el Anexo II, en el Registro General
del Ayuntamiento de Orgiva, sito en C/ Doctor Fleming, 1,
de lunes a viernes de 9 a 14 horas, donde será debidamente
registrada.

El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.


